
Expediente: 311/16
Carátula: ROJAS GRACIELA BEATRIZ C/ CAJA POPULAR DE TUCUMAN A.R.T. S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/09/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROJAS, GRACIELA BEATRIZ-ACTOR
20301176237 - CAJA POPULAR DE TUCUMAN A.R.T. S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 311/16

*H20901520684*
H20901520684

JUICIO: " ROJAS GRACIELA BEATRIZ c/ CAJA POPULAR DE TUCUMAN A.R.T. S.A. s/ COBRO
DE PESOS EXPTE: 311/16".

CONCEPCIÓN,01 de septiembre de 2023

Proveyendo escrito de fecha 31/08/2023: Atento constancias de autos, corresponde proveer escrito
de fecha 13/04/2022: De la caducidad de instancia planteada por la parte demandada, córrase
traslado a la contraria por el término de tres días (Art. 40 y 33 del C. P. L.).

Actuación firmada en fecha 01/09/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/06/2026 - 03:43:37


